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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
AUTO DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA
N.º XXX
	Expediente:
	OCDI XXX

	Investigado:
	

	Quejoso:
	

	Fecha de la queja:
	

	Fecha hechos:
	


Bogotá D.C., XXXXX
I. ASUNTO POR DECIDIR
Este Despacho en ejercicio de sus facultades y competencias legales, en especial las que le confiere la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, el artículo 4° del Acuerdo 022 del 23 de octubre de 2023 y el artículo 1° de la Resolución No. DG 030 de 2025, procede reconocer personería jurídica.
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
El día xxxxxx, mediante escrito con radicado xxxxxxxxx, el (la) implicado (a) otorgó poder especial a xxxxxx (nombres y apellidos del togado) identificado con C.C. N. xxxxx de xxxx y Tarjeta Profesional No. xxxxx del C.S. de la J., para que lo represente en la actuación disciplinaria que se adelanta como su defensor y realice todos los actos propios en representación de sus intereses.
Verificado el documento mediante el cual se designa como apoderado a xxxxxx (nombres y apellidos) (folios xxx), se considera procedente reconocer personería jurídica y tener al citado profesional como apoderado del señor (a) xxxxxxxxxxxx, de conformidad con los artículos 109, 112 numeral 2 y 113 inciso 2 de la Ley 1952 de 2019.
En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:
RESUELVE

PRIMERO. RECONOCER personería jurídica al (la) doctor(a) xxxxxx (nombres y apellidos del togado) identificado (a) con C.C. N. xxxxx de xxxx y Tarjeta Profesional No. xxxxx del C.S. de la J., en calidad de apoderado(a) del(la) señor(a) xxxxxxxx en los términos y para los efectos del poder conferido.
SEGUNDO. COMUNICAR la presente decisión a los sujetos procesales, en los términos del artículo 129 de la Ley 1952 de 2019.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
XXXXXXXXXX
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA LEY 1581 DE 2012 Y LA POLITICA DE TRATAMIENTOS DE DATOS PERSONALES DE LA AGENCIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB https://agenciaatenea.gov.co/

